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A : SEÑOR 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 
DON CARLOS BASCUÑAN EDWARDS. 

VIÑA DEL MAR, 

1.- En atenci6n a su Oficio mencionado en AUT., respecto a las - 
declaraciones de cierre del "Colegio Crisol" de Viña del Mar, - 
informo a Ud. que debido a las reiteradas irregularidades cometi 
das por el citado Establecimiento Educacional se instruye> un Pr3 
ceso de Subvenciones, en cuyos antecedentes se pudo constatar 11 
efectividad de las reiteradas infracciones graves del Estableci-
miento a la Ley de Subvención Escolar vigente y a la Ley 18.962- 
de 1990 "Orgánica Constitucional de Enseñanza". 

2.- La Sra. Sostenedora, en los descargos a los cargos formulados 
en el Proceso, no logró desvirtuar los hechos constitutivos de - 
faltas graves, razón por la cual se aprobó el citado Proceso de 
Subvenciones y se aplicó la sanción de "Revocación del Reconoci-
miento Oficial" como Cooperador de la Función Educacional del - 
Estado, de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 24Q de la Ley-
18.962 de 1990, concordante con el Articulo 43Q del Decreto con 
Fuerza de Ley 	2 de 1989 y el Artículo 24Q letra d) del Decre- 
to Supremo de Educación y Hacienda 8144 de 1980, hecho que se -- 
notificó a la afectada con fecha 16 de Julio de 1991. 

3.- La Sra. Representante Legal del "Colegio Crisol" de Viña del 
Mar, haciendo uso del derecho que le concede lo dispuesto en los 
Artículos 34Q y 35Q del D.S. 8144 de 1980 del Ministerio de Edu-
cación y Hacienda, recurri6 en Apelación ante el Sr. Ministro de 
Educación por la medida aplicada, materia que deberá ser resuel-
ta por el citado Secretario de Estado, quien para dicho efecto - 
cuenta con el Proceso de Subvenciones original. 

4.- Hago presente al Sr. Jefe de Gabinete Presidencial Que duran-
te el año 1989 al mismo Colegio se le instruy6 un Proceso de -- 
Subvenciones por Alteración de la Asistencia, aplicándosele en - 
esa oportunidad una Multa de 5 U.T.M. De tal medida apeló a esta 
Secretaría Regional Ministerial, a Contraloría y al Ministerio - 
de Educación, apelación que fue rechazada por no ser procedente. 

5.- Adjunto fotocopia del Oficio Resolutorio NQ 004661 de fecha - 

/ / . 
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15 de Julio de 1991, de esta Secretaría Regional ninisterial de 
Educaci6n, que Aprueba el Proceso de Subvenciones y Aplica San-
cilin a la Sra. Sostenedora del "Colegio Crisol" de Viaa del Mar, 
con la notificaci5n correspondiente. 

6.- 	Es cuanto puedo informar a Ud. 

Saluda atentamente a Ud., 

RGT/SLP/mhg. 

DISTRIBUCION: 

- SEUí0R 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 
DON CARLOS BASCUAN EDWARDS. 

- Departamento Jurídico, Secreduc. 

- Partes, Secreduc. 	 1. 
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nr.mar,:CcA DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 
S EC RETAIZ:cil 

Dr: VAL*L'Ar-"*=0 
DI.71?-4fVCÁll0-JilitUjar.  

. APRUEBA PROCESO DE SUBVENCIONES 
INSTRUIDO AL DCOLSGIO CRISOL». 
DE VItiA DEL MAR. 

- APLICA SANCTO:1w- 

o) 4 6 61 
OFICIO Px5oritnolliO flQ 15 JUL. 1 

VIIJA DEL MAR, 

VISTOS: La Resolución Exenta 1112 
1.015 do 1990, do Secretaría Regional ninistexial de Educación Va. Re 
gión.; el Decreto Suprarto de Educación y ¡hacienda NU 8144 de 1900; eI 
Decrete con Tierza da Ley Uu 2 do 1939; la Ley 18.962 de 1990 uorgIni 
C a ConrAj.tnc-Aorkni. de rn.lzflanza"; la Circular Nn 602 de 2902 del taniro torio do !::ducación; los oficlos nocervadon Nos. 13 y 03, de Septien-= 
bre de 1990 y Abril de 1991 respectivamente, ambos del Departamento - 
Provincia:l. de i.jducacitm, de Valparaluo; la nesoluei5n NO 1.050 de 1930 
Y; 

CONSIDERANDO : 

1w- E/ mbrito del Procese de sub-
venciones, ordenado inst!,uir per nesolución Enenta n0 1315 de !7echo. 
29 de uctubre de 1990, de Secretaría neglonal MinisteTial de Educa—
ción Va. !egión, de cuyos antecedentes se desprende que el "Colegio - 
Crisol" de \rifle del llar, Sostenido y nepresentado Legalmente por Do(ia 

Ducconi ::artinen, 	4.GG2.732-3, incurri6 reiteradamenp- 
te en in.'acciones vraves contempladas en loz artículos: 25c letras - 
c), d) y e); 122 letrn e); 22, 239 inciso 29 y 292 letra a), del Do- 
creto 	c 	EdAcncit,n y Maclenda Un 3144 de 1930; los artículos- 
440 y 52 lora f) del Decreto con 'fuerza do Ley n2 2 de 1989; el ---
artículo 20 letras e), d) y h), del Decreto Supreue de Educación ne 
014Z de 1930 y lo cenagrado en el artículo 210 letras b), c) y d), - 
de la. Ley 18,9G2 de 1990, denominada "Org5nies Constitucional de Enna 
/lanza", por: 

Cobre indebido de derechos de escolaridad y matricula. 

Percepción ilícita de derechos de er;colarldad y matrícula, sin-
otorgar comprobantes oficiales que acrediten el ragc. correspon-
diente. 

Castigar físicamente y en farra reiterada a alumnos de la Uni—
dad Educativa, contraviniendo la normativa administrativa y --
tócnico-pedagógica de uso habitual, en perjuicio de los educan-
d00 por el efecto negativo que ello produce en el proceso ense-
fianza aprendizaje. 

Matricular alumna en e/ Kinder "B" del Establecimiento, sin te-
ner la edad reglamentaria para cursar dicho nivel. 

Impartir la función docente, en un loca/ que no cumple con las 
normo de general aplicación*  
no poseer el personal docente idónea que sea necesario y sufí--
ciente para cumplir con las funciones que les corresponden, --
atendido el nivel y la modalidad de la cose:lanza que imparten,-
acorde con lo previsto en la Ley 170 13.962 de 1990 "Orgánica --
Constitucional de. Ennertanza% 
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Continuar exigiendo pare el arlo encolar 1991, cobros y aportes 
económicos directos, por concepto de matrícula y escolaridad,.. 
prohibidos en el artículo 50 letra f) del Decreto con Fuerza.. 
de LeV N0 2 de 1989. 

1.0.- Mo dar efectivo cumplimiento a los planee v programas de este. 
dio al funcionar sin autorización previa en tres jornadas, he-
cho que repercute en la oreanización de la Unidad Educativa y 
en la calidad de la educación impartida a los educandoS. 

Preetar DeciaraciÓn Jurada falsa, contraviniendo lo dispuesto. 
ee e: artículo 120 letra c), del Decreto Supremo de Educación'. 
y Eaclonda 112 8144 de 1980. 

2.- Que loe hechos investigados.. 
so encuentran claramente acreditados en autos en eepecial los antece 
dentee eeortadoe que rolen a rojeces 3, 5#  O, 9, 10, 11, 15#  16, 19 7 
21, 23, 74, 7, 78, 79, 80, 01, 83, 04, OS, 06, 87, 38, 89, 90, 92 p 95, 96, 1011  103, 104, /10, 111, 112, 1131  116, 1201  1241  125, 128, 
129, 130, 131, 134, 130, 139, 143, 144, 146, 147 y 140, y en los pro 
píos Descargos de la inculpada que rolan de rojas 29 a la 60 y de 11 
14) a la 165 del Proceso y en lau cuáles no se deevirtdan los hechos 
coestitutivos de falta grave; 

nnauzLyos 

1n. APRUIZASE, el Proceso de Sub 
venctonco erdenado instruir put Resolución Exalte :1:0 1815 de fecha 
ee de octubee, de 1990, de eeceet;aeía Itegional !I.eisterial de Educa-... 
ciln 

 
V. eees45n, al ttcuzcz.c. 	77JA 	nR, sostenido y . 

Repreucetedo Legnlmente por Derle Teresa Euccioni Martínez, R.U.N.: 
44G2.732-3. 

20. APLICASE a la Sosteendore 
del "COLEGIO cnnow DE VIDA DEL MAR, la sanci6n de "REVOCACION DEL 
eLCellee:111i1Jii20 0PWCIAL" como Cooperador de la kenzión Educacional - 
del Ictado, conterelada en los ariete-aloe: 430 del Decreto con Fuerza 
de Ley 710 2 de 1909, 240 letra d) del Decreto Supremo de Educación y 
Hee:tendel un 8144 de 1930 y el artículo 240 de la Ley 10.962 de 1990-
"Orgánica Conntitucional de Ensenanza", por Infracción manifiesta a 
lo previsto en loe artículos: 250 letras c), d) y e), 120 letra c),-
220, 23 inciso 20 y 290 letra a) del Decreto Supreeo de Educación y 
Hacienda HO 8144 de 1900; los artículos 440 y 50 letra f) del Decree 
to con Fuerza de Ley Ho 2 de 1939; el artículo 80 letras e), d) y h) 
del Jecroto ,eupreeo de Educación e:e 0143 de 1980 y, lo consagrado en 
el artículo 210 letras b), c) y d) de 11 tey 18.902 de 1990 "Orgáni-
ca Constitucional de Eneenanza". 

30. Proceder recurso de apela.. 
ci6n ante 01 Sefior Ministro de Educación, el que deberá. formularse . 
por escrito y dentro del plano de 15 díaa hábiles contados desde la-
notificación a /a interesada de la eesolución apelada. Transcurrido-
este plano, se entenderá a f3rme la Resolución que impuso la sancito, 
ollo ecorCe con lo dinpeesto en los artículoz 340 y 350 del Decreto. 
Suene:e) de rdueación y Uncienda No 9144 de 1930. 

/1. 



4o. El Depurtnnento jturtdíco no- giOnal, notifZeard ol preuento Orlclo Rozolutcrioá, 

AtIOTESE Y IIOTIPIQUESE. 

POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO 
DE MECACIOIT 
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\ RODRIGO calzurz TORRES 
SECoEWARIO REOIOWAL UINISTERIAL 

DE EDUCAC:CON 

RGTAYLP/1614/mhg, 

ACTA D NOTZICZCION 

In Una del Mnr, a IZ de. 	de 1,991#  n les 

horca, tom6 conocimiento pereonalmente del Oficio nenoluto- 

río M: 004661 	quo mntecede y ro!~ copie Inte,:xe de 

uumnE 2  TEUESA DUCCIONI HARTINEZ 

; 4.862.732-3 
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